
G U I X O L E N S E 
Judiciales —Por sentencia 

dictada por el Juzgado Co
marcal por daños contra la 
propiedad de diferentes 
propietarios de San Pol, ha 
sido condenado a 15 dias de 
arresto menor que viene 
cumpliendo. • José López 
Martínez. 

— En el Juicio celebrado 
el 17 de mayo en este Juz
gado Comarcal contra Froi-
lánRabell Avelli, de igno-

.llAtCCffiSLfECC 
NACIMIENTOS:—Salva

dor Alcalá Hernández. 
DEFUNCIONES:- Ama

deo Vidal CoU, 64 a. Marga
rita Oausá Palahí, 5 a, 

MATRIMONIOS:—Juan 
Alejo Companyó Romero 
con Evangelina Sánchez Ga
llego; Francisco Bagudanch 
Franch con Carmen Maimí 
DausSet. 

Diiniii 
Domingo próximo, con 

clusióti del mes de Mayo, a 
Jas 9 de la mañana, Misa de 
Comunión con Plática, 

Con motivo del Año Ma 
rlano, por la tarde, Romería 
Comarcal y de la Parroquia 
a la Ermita del Remei de 
Castillo de Aro. A las 3'30, 
concentración de los rome
ros en la Plaza de la Iglesia 
y salida, en Procesión, ha
cía la Ermita del Remei. Se 
acompañará la venerada 
Imagen de Ntra. Sra. de Fá-
tima. 

IGLESIA del Inmaculado 
Corazón de María. —El pró
ximo martes, a las 6 de la 
tarde, se tiara comienzo al 
solemne Triduo que la Ar-
chicofradía del mismo nom
bre dedica a su Madre In
maculada. Ocupará la Sa
grada Cátedra un Redo. P. 
Misionera Claretiano,de Ge
rona. Miércoles, a las 8 30, 
Misa cantada. A las 6 de la 
tarde. Triduo. Jueves, a las 
9, Misa de Comunión con 
Plática. Alas 6'30de la tar
de, último día de Triduo. 
Viernes, a las 8, Misa en su
fragio de los archlcofrades 
difuntos. 

PEREGRINACIÓN Dio
cesana a Lourdes.—Se enca
rece a los que quieran to
mar parte en la misma ten
gan a bien alistarse cuanto 
antes, ya sea que verifiquen 
el viaje en tren o en auto-
pullman. Se recuerda que 
dicho coche saldrá de San 
Feliu. 

rado paradero, ha sido dic 
tada sentencia del pago de 
7.50Q ptas. y costas al antes 
nombrado enjuiciado. 

Cen«o iaboral Agrícola.-^-
Inscripción^ de las mujeres 
casadas en el Censo- En 
atención a las cuestiones 
que se han planteado sobre 
la inscripción de las muje
res casadas én el Censo La
boral Agrícola, la Comisión 
de Enlace para la aplica
ción de Ios-Seguros Sociales 
en la Agricultura ha adop
tado el siguiente acuerdo. 

I. Es obligación la inscrip
ción en el Censo Laboral 
Agrícola. 

II. De las mujeres casadas 
que durante 90 o más dias 
al año realicen trabajos 
agrícolas por cuenta ajena, 

III. De las mujeres casa
das que durante 90 o más 
días al año realicen faenas 
agricotas en fincas de las 
que el maridp sea propieta
rio, usufructuario, arrenda
tario, aparcero, etc. siempre 
que éste no reúna la condi
ción de productor autóno
mo. 

IV. De las mujeres casa
das con productores autó
nomos cuando ambos cón
yugues realicen faenas agrí
colas en fincas de su pro
piedad o en las que explo
ten en régimen de arrenda-
miento.aparcería o por cual
quier otro titulo siempre que 
la extensión cultivada exija 
en ambos el requisito de ha-
bitualidad, o sea. que eje
cuten dichos trabajos, cada 
uno, durante 90 o más días 
al año. 

Lo que se hace público 
para general conocimiento, 
a fin de que las mujeres que 
se crean con derecho a fi
gurar inscritas en el Censo 
Laboral Agrícola, efectúen 
su inscripción en esta Jefa
tura Comarcal de Provisión 
Social (Casa Sindical Co
marcal) cualquier día labo
rable de 10 a 13 horas. 

San Fehu de Guixols, a 18 
de mayo de 1954. — El Jefe 
Comarcal de la Obra. 

De sociedad. — Nuestro 
buen amigo don Jaime Sala 
Figueras que v^nía desem
peñando el cargo ide Direc
tor de la Sucursal del Banco 
Central en Tárrega, ha sido 
designado para ejercer la 
Dirección de la Sucursal de 
Gerona. 

Felicitamos a nuestro ami
go por su ascenso. 

Imp. BARNES - Palomos 

acuerdo consistorial adoptado en sesión de fecha 8 de 
abril pasado por virtud del cual se concedía permiso muni
cipal para qne D.José Matas González pudiera abrir un sa 
lón de té con baile en el ChaletMIRAMAR del Paseo Marí
timo; después de un breve examen de las alegaciones, y ha
bida consideración de que el recurso se ha presentado al 
Registro general el día Í7 de mayo corriente, o sea fuera 
del plazo legal para interponerlo, ya que solo es de quince 
días, y al acuerdo, no obstante ser del día 8 de abril se le 
dio publicidad en el semanario local ANCORA del día 15 
de abril, núm. 329, procede y así se declara desestimarlo. 

La Corporación municipal, no obstante, tiene interés 
en hacer saber al vecindario en general y a los recurren
tes en particular, que con anterioridad a ¡a concesión de 
la licencia municipal se practicó una información previa 
de carácter personal cerca de vanos proletarios afectados 
y colindantes del Chalet Miramar acerca del criterio 
que les merecía tal Instalación, contestando todos ellos 
que no tenían inconveniente alguno en que se instalara di
cho Salón de té; es de advertir que la Corporación muni
cipal concedió el permiso condicionándolo a la autoriza
ción gubernativa superior, que preceptivamente podía 
otorgarlo, después de una extensa y profusa documenta
ción que había de aportarse al expediente que había de 
instruirse en el Gobierno Civil déla provincia, sin cuyo 
requisito no puede funcionar el establecimiento; ha de te
nerse en cuenta que el Ayuntamiento solo accede a la 
apertura de un Salón de té con baile, y de ninguna mane
ra un cabaret como califican los recurrentes dicho local 
de recreo. 

Seguidamente se acuerda subvencionar la confección 
y redacción de la Guía Turística de Gerona y su provincia, 
mediante la suscripción de un ejemplar. 

En resolución de la solicitud pendiente, de la Asocia
ción de Vecinos de la Calle de la Rutila, se da lectura al 
dictamen - propuesta de la Comisión de Gobernación, el 
cual es aprobado por unanimidad y por consiguiente se 
acuerda conceder la autorización solicitada con las con
diciones que impone el dictamen leído. 

A continuación es nombrado Comisionado municipal, 
para el Juicio de revisión del día 29 del corriente, ante la 
Junta de Clasificación y Revisión de Gerona, al funciona-
nario D. Antonio Cárbónell Cosp. 

Por unanimidad se adopta el acuerdo de que a partir 
de esta fecha, los expedientes que se tramiten en Secreta
ría municipal y que hagan referencia a instalaciones in^ 
dustriales y fabriles, motores, máquinas, embarrados, etc. 
etc. sean informados por el Sr. Ingeniero Industrial afec
to a esta Administración municipal, cuyos dictámenes, 
inspecciones y liquidaciones^ así como cuantas observa
ciones formule dicho técnico en relación con las normas 
existentes para la seguridad del trabajo en talleres y fá
bricas, serán tenidos en cuenta para su más formal y 
exacto cumplimiento. 

También se acuerda que con el fin de cortar abusos, 
las autorizaciones concedidas a los industriales y comer
ciantes que exhiben sus artículos, fuera del establecimien
to y por el que pagan un canon por ocupación de vía pú
blica, se entiendan concedidas solamente por el tiempo de 
duración de las horas de mercado, o sea entre las 8 y las 
13 horas, debiendo ser retiradas dichas muestras durante 
el resto del día. 

Asimismo y por unanimidad se acuerda que la pri
mera salida de los Gigantes y Cabezudos, adquiridos por 
suscripción, (la que continúa abierta) tenga lugar a las 
siete de la tarde del día 16 de junio próximo, vigilia de 
la Festividad del Corpus Christi, recorriendo las calles 
por las que ha de pasar la Procesión de dicha fiesta. 

También y por unanimidad se hace constar en acta el 
sentimiento de la Corporación municipal por el falleci
miento de J)ona Victoria ArxerRemUS, madre de D. Ra
món Matas Arxer, Oficial mayor de este Ayuntamiento, al 
que se le dará traslado de este acuerdo. 

O. CASELLAS 
PINTURA • DBCORAGtéN attáji tmimi 

Fabricado 6 ASEOSSy SIFÓN S 

CERf f RA grM̂ i; 
jr. A . R . 

Moterlolei para la construcción 
SAN PEDRO, 17 TELEFONO 7 


